
Santa Rosa, 12 de Julio del 2017 

Señora 

ANA LUCIA GRANDA AGUILAR 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

       GISTRC VE 
Sy PROPIEDA 

u, UN] 
Y ex 

    

O
 

       
  

Cúmpleme informarle que de conformidad con la Cláusula Quinta, Disposición Transitoria de la Escritura 

Pública de Constitución de la compañía LOGISSOL LOGISTICAS. TRANSPORTE S.A., ha sido 

designada GERENTE GENERAL de [ a misma, por un período de CINCO AÑOS.- 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, de 

conformidad con lo que establece el A rtículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social. 

LOGISSOL LOGISTICA8.TRANSPORTE S.A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada el 11 de 

Julio del 2017, ante la Notaria Sexta del Cantón Machala, Doctora Lenny Noemí Blacio Pereira 

En virtud, sirvase aceptar el cargo para el cual ha sido designada y proceder a inscribir su Nombramiento en 

el Registro Mercantil; deseándole los mejores éxitos en las funciones a Usted encomendadas. 

  

PLAZA SANCHEZ SAYDA YADIRA 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía  LOGISSOL 

LOGISTICA8 TRANSPORTE S.A,, para el cual he sido elegida.- Dejo constancia que mi nacionalidad 

es ecuatoriana, con cédula de ciudadania No. 070344371-3.- Santa Rosa, 12 de Julio del 2017 

Dee. idehonceo 
ANA LUCIA GRANDA ILAR 

GERENTE GENERAL



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL, otorgado por la COMPAÑÍA LOGISSOL LOGÍSTICA « 

TRANSPORTE S.A., a favor de la Sra. ANA LUCIA GRANDA 

AGUILAR, queda inscrito con el No. 74 del Registro Mercantil y anotado 

al Repertorio bajo el No. 136 con fecha de hoy. 

     RESPONSABLE 
MANUEL PEREIRA * 

UA



    

  

  

Dd a 
. 018 - 296 1309601614 

e means 
PROVÍNCIA CIRGUNSERIPCIÓN: 2 

PASAN 
PARROQUIA   



GISTRO DE LA 
PROPIEDAD 

  

  

 



Maior. MP + SUCUASAL: Av Arttrga 1810 y Santa Rosa Ted: CI209300 > Machala bewador 
RUS: OIMERIICIOLO: / CONTINSUTAENTE ESPECIAL / RESOLUCION MÉS 608 1Iarzo-2009 

CNEL. Factura No. 073-002-011411170 
) No Autorización 1120348424 

Matriz: 100 G 1/2 Va ala Costa, Ambiente PRODUCCIÓN 
Esto GRACE Celos. iso 3 Emisión NORMAL 

Ecttacor Fecha de autorización 2017/MARIO3 - 2018/MARI03 CUBRA - 
Te. 04) 1/27 310 

NORNACIÓN DE CONSUMIDOR 

    

  
  

  

    

SUMINISTRO: ROMERO SOLANO RENE SANTÍA 

Código Único Eléctrico Nacional: Cédula / R.U.C.: 

Dirección servicio: VIAA JUMON / MORONA SANTIAGO 

Plan/Geocódigo: 07-01-20-20-140000 Tarifa: 

Provincia - Cantón - Parroquia: EL ORO - MACHALA - SANTA ROSA, CABECERA 

Dirección notificación: VÍA A JUMON 

1, FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
Medidor. 08328549 Desde: 7May-17 Hasta: Viki? 

Factor de multiplicación: 1.020 Factor Corrección: — 1,200 

  

Consumos 

150,000 COMITE TARIFA. 
DIGMIDAD 

100,000 

50,000 

CELOSA SA 

2. VALORES PENDIENTES 
CONCEPTO VALOR 

Planillas anteriores 0.00 

TOTAL VALORES PENDIENTES (2): 0.00 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO (SE-PLANES FINANCIAMIENTO 

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO VALOR 

RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO (3): 0.00 

Clave acceso 

Días Facturados: 35 

Factor Potencia: 0,931 

1713001268001 

JH IND. HOR. INCENT. MT 

“Tipo Consumo: — Leida 

Constante: 0,00 

1.1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 

CARGO POR COMERCIALIZACIÓN 1.41 

CARGO POR DEMANDA 1,251.99 

CARGO POR ENERGIA 12,216.15 

SUBTOTÁL SERVICIO ELECTRICO [UEJ: 13469.55 
SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 200.00 

SUBTOTAL ALUMBRADO PUBLICO (ARE 200.00 

1,2 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 

  

    
  

  

  

  

    
 



    
    

  

  

  
  

    

  

  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

    
          
  

    

VES 
as O FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DO lega 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: : Ns pamocznap 
[EXPEDIENTE: JruC: [NACIONALIDAD: SD. A o 

NOMBRE COMERCIAL: Í L06 isso 

Ibomiciuio LEGAL 

IPROVINCIA: CANTÓN: pues: 

El Oro l_Sonta Pou Santa Paz 
JDOMICILIO POSTAL 

IPROVINCIA: CANTÓN: puso: 
Ul Oro Soma Posa. Santa foso. 

: [puna 

ro Orunahuer 
: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ICONJUNTO: > pone KM.: l 

Nia Q ya mon 

CAMINO: TEDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: ¡TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2-43 - 043 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: pa 

ILLIA 

a TTTOTTOT Lunto Fed "a 8 
N 2 ATA EN lual Y 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: ” 
Cande herlas 

puumEno DE CEDUA DE CIUDADANA: ) Y 

QA Yaya 
  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de ésta información y; acepto que en caso de que el con' 

esente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

YC. Gs lo Homeso. 

FÍRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Note: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
a VA-01.2.1.4-F1      


